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Año XXXL—Núm. 517 Viérnes 2 de Junio de 1893. Tomo 1.—Pá . 2313 

Serán suscrltores forzosos a la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto se rá r obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de SO d? Febrero de 1861.) 
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Parte militar. lole 

del 

^'j GOBIERNO MILITAR. 

en juicio de ¡a Plaza para el día 2 de Junio de 1893. 
parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
, dia, el Coronel de la 3.a 1|2 Brigada D. José 
¡riña.—Imaginaria, el Teniente Coronel de Inge-
ieros D. Angel María Rosell.-—Hospital y provi
enes, Artil'ería 3.er Capitán.—Reconocimiento de za-

¡jie y vigilancia montada, Artillería.—Paseo de en-
ó 3 rmos, Artillería.—Música en la Luneta, núm. 73. 

8S'| ípe órden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
11syor, Jofé García Cogeces. 
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Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE MANILA. 
¡Secretaria. 

Proyectada por el Excmo. Ayuntamiento de esta Cin-
Jalla mejora de alineación de la calle de Sagunto del 

fljRabal de Tondo, se concede el plazo de 15 dias para 
su ::Qelos habitantes de esta Capital, espongan por escrito 

a este Gobierno Civil dentro del plazo improrrogable 
e 15 dias, cuanto se les ofrezca y parezca sobre la de-

de L: aración de utilidad pública de dicha mejora, en cuni" 
eiExJ ilimiento de lo dispuesto en la 1.a condicional del ar
dí ,v (culo 3.o del Decreto de la Regencia de 15 de Diciem-
ddi rede 1841 sobre expropiaciones forzosas por causa de 

l¡g g ililidad pública, transcurrido el cual se procederá á 
beiailenar los demás trámites de la Ley que correspondan. 

Mani'a, 25 de Mayo de 1893.—Joaquín de la Matta. ,21 4 
son 

m 
l i i- ir 

iian 
T SANIDAD DE FILIPINAS. 

Vacante definitiva la plaza de Vacunador general 
â eii el Distrito de Benguet, ¿otada con el sueldo anual 
aiô  ? 180, el Excmo. Sr. Director general de Ad-
' j j Jtoistracion Civil, se ha servido disponer la apertura 

ir6 el concurso en esta Capital, para su provisión en-
. J ^ 0 8 Cirujanos ministrantes que la solicitaren; con-

SS S ^ s e un plazo de treinta dias, á contar desde 
Me la publicación de este anuncio en la Gaceta 

para la admisión de instancias documentadas 
111 esta Inspección general. 
Lo que se publica en la Gaceta para conocimiento 
eJos interesados. 
Manila, 30 de Mayo de 1893.—B. Francia. 
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INSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
p Y E F E C T O S TIMBRADOS D E F I L I P I N A S . 

No- decret0 de este Centro fecha de hoy ha sido 
siit̂ f?0 ^, ^everino C-asan, vecino del arrabal de 

a ^ruz, para rifar en combinación con el primero 
ionaW0 Premio ^ sorteo de la Real Lotería Na-

^ Filipina que tendrá lugar el dia iü de Julio 
con sre8ente a^0 UI1 ĉ 68̂ 11 enganchado á un caballo 

(la guarniciones y un quilos justipreciados en 
¿oto de cuatrocientos pesos, por D. Lucio 
Heg p' 93aestro carrocero, D. Germán Pestaño y Te-

' ^oíesor Veterinario y D. Perfecio Flores, Maes-
laiabai' 
^ del 
T i 
15 H ter0' cxly0B ava^os h&a tenido lugar en 

H'o j) úe![ presente mes siendo Depositario de todo 
•Juan Banzon, que habita en 1» calle de San 

QtlIa. 17 del arrabal de Trozo. 

Constará dicha rifa de cuatrocientas papeletas, con 
setenta y cinco números correlativos cada una al pre
cio de un peso eníregándose por el citado Deposi
tario el calesín, caballo y guarniciones al tenedor de 
la papeleta que entre sus números tenga uno igual 
al agraciado con el premio mayor de dicho sorteo y 
el quiles al tenedor de la papeleta que tenga número 
igi al al del segundo premio. 

Manila, 30 de Mayo de 1893.—I. de Ojeda. 3 

Por de .reto de este Centro fecha de hoy ha sido 
autorizado D. David Sommer, vecino de Cebú para 
rifar en combinación con el sorteo de la Real Lotería 
Nacional Filipina, que tendrá lugar el dia 10 de Julio 
próximo un órgano de salón de su propiedad, jus
tipreciado en la cantidad de mil pesos, con fecna 15 
del mes próximo pasado, por los peritos D. Cesare 
Malferrari, y D. Julio Schu'ze, siendo Depositario del 
nrsmo D. Rudolfo Klapphobs, que habita en la calle 
de Alfonso X I I I de dicha ciudad. 

Constará dicha rifa de quinientas papeletas con se
senta números correlativos cada una al precio de 
dos pesos, entregándose todo ello por dicho Deposita
rio ai tenedor de la papeleta que entre sus números 
tenga uno ig"ual al agraclaalo ^1 p--•^y-y Tr.jr*^ 
del citado sorteo. 

Manila, 23 de Mayo de 1893.—I. de Ojeda. 1 

Dispuestos ya para la venta los billetes de la Lo
tería Nacional Filipina, correspondientes al sorteo or
dinario del 10 de Julio próximo, esta Administrac ón 
Central lo pone en conocimiento del público, á fin de 
que cuantas personas deséen adquirirlos dirijan sus 
peticiones á la Tercena de esta provincia, en la forma 
prevenida pe r la Intendencia general de Hacienda en 
su decreto de 3 de Marzo último. 

Manila, 26 de Mayo de 1893.—I. de Ojeda. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
EENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, con 
esta fecha, se ha servido disponer que el dia 19 de 
Junio próximo á las diez en punto de su mañana, ee 
ce'ebre ante esta Administración Central de Impuestos, 
Rentas y Propiedades y en la subalterna de Calamianes 
2.o concierto público, para contratar por un trienio el 
servicio de arriendo de los fumaderos de anfión de 
dicha proúncia, bajo t i tipo de cuatrocientos cua
renta y un peso seis céntimos (pfs. 441'06) en progre
sión ascendente y con extricta sujeción al pliego de 
condiciones, que ee encuentra de manifiesto en el Ne
gociado respectivo de la citada Central-

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
extendidas en papel del sello 10.o en la hora y sitio 
antes señalados. 

Manila, 23 de Mayo de 1893.—El Administrador 
Central, J . Montero y Vidal. 1 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda en 
decreto de esta fecha, se ha servido disponer que el 
dia 6 de Julio del corriente año y á las diez en punto 
de su mañana se celebre ante esta Admiu stración 
Central y Subalterna de Hacienda de la provincia 
déla Union, 11.° concierto público y simultsneo para 
vendej un Camarín de depósito de tabaco, casa del 
encargado. Cuartel de Celadores y el t rreno en 
que se hallan enclavados de la propiedad de la 
Hacienda sitos en el puerto de Darigayos de la es-
presada provincia, bajo el tipo de pfs. 351k31 en pro
gresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse en pliego ci-
rrado estendidas en papel del sello 10.* ó su eque 
valente el dia y hora señalados. 

E l espediente en que conste el pliego de condi
ciones y demás documentos, se halla de manifiesto 
en el negociado respectivo de este Centro hasta el 
dia del concierto. 

Manila, 26 de Mayo de 8893.—El Adminittrador 
Central, J . Montero y Vidal. ;2 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Clases Pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago 

de sus haberes por la Caja de esta Administración, 
pueden presentarse á percibir la mensualidad corriente' 
de ocho á once de la mañana, en los dias y por el 
órden que á continuación se expresan. 

Dia 2 de Junio: Jubilados, Cesantes y Montepío de 
Gracia. 

Dia 3 y 5 de id. Montepío Civil. 
Dia 6 y 7 de id. id. Militar. 
En la inteligencia que serán baja en las nóminas 

las nartidas de Ina que no se presenten en dichos 
días, y a.ía en e| ai¿llrBntf» mpR 

Manila, 25 de Mayo de 1893.—G. Robledo. 

ADMINISTRACION GR AL. DE COMUNICACIONES 
Por el vapor-correo «jEolus» que saldrá para el 

Sur. del Archipiélago de 3 del actual á las 7 de la 
noche, esta Central remitirá á las 5 de .'a tarde para 
Culion, Cuyo, Puerto Princesa, Punta Separación, Ma-
rangas, Balabac, Cagayan de Joló, Joló, Isabela de 
Basilan, Zamboanga, Tukuran, Parang-Parang y Cot-
tabatc. 

Por el vapor-correo «Uranus» que saldrá para el 
S. E . del Archipiélago de 3 del actual á las 11 
de la mañane, se remitirá á las 9 de la misma la 
correspondencia para Romblon, Capiz, Iloilo, Duma-
guete. Cebú, Concepción, Antique h de Negro» y 
Bohol. 

Manila, 31 de Mayo de 1893.—El Jefe del Nego
ciado.—P. O., Valeriano Paredes. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber que en 5 del actual el Procurador D. José 
C. Reyes en nombre y representación de D. Mariano 
Limjap, ha interpuesto recurso contencioso adminis
trativo contra un decreto de la Intendencia general 
de Hacienda, de fecha 7 de Marzo del corriente año, 
por el que se condena al expresado Limjap, al pago 
de cierta cantidad, como defraudador de la contribuí 
ción industrial. 

Manila, 15 de Mayo de 1893.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber, que en 8 de Abril último ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo el Procurador Don 
Venancio Ruiz en nombre y representación de D. José 
Simeón y otros, contra un decreto de la Dirección ge
neral de Administración Civil de fecha l.o de Marzo 
próximo pasado, aprobando el amojonamiento practi
cado para efectuar el deslinde entre los pueblos de 
Cainta y Antipolo del Distrito de Morong. 

Manila, l.o de Mayo de 1893.—Cárlos Cavestany. 

m a m -



2314 2 de Junio de 1893. Gaceta de Manila.—Núm. §¿ 

N O 

O >. 

«5 * © 4U ~ , _ 

ce p.í2 o 2 
5 S « - o 

r/j W ^ Q J 

« * « 
en b£ 

i 

« C O — « i — 1 * * % «? ^ ^ 

1̂ 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DBNUNC1AS DE TBREENOS BALDIOS REALENGOS. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo Sarabia. 

Don Buenaventura Gustilo solicita la adquisicióa 
díí terreno en el barrio «Alicante*, cuyos límites son: 
al Norte, terrenos de Buenaventura Gustilo, al Este, 
Sur y Oeste, bosque del Estado; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de ciento 
veinte cavanes de sembradura, según expresa el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Mayo de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Baenaventura Gustilo solicita la adquisición 
de terrenos en el barrio «Lanog-lanog,» cuvos lí
mites son: al Norte, Este, y Oes'e, terrenos del in
teresado, y al Sur, bosjuedel Estado; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de ciento 
veinte cavanes de sembradura, según expresa el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Mayo de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Morong. Pueblo Tanay. 

Don Gerónimo Amores solicita la adquisición de 
terrenos en los sitios «Botadero, Harangan y otro,» 
cu jos límites son: al Norte, el rio de Tanay y los 
sitios Paliparan y Ranang al Este, sitios Masanting 
y Sampaga, al Sur, sitios de Mapunso, Caybarbon 
y Tuluan, y al Oeste, el cerro de Tualang y Tumi-
haya; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de cien cavanes de sembradura, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo," se expresan. 

Manila, 23 de Mayo de 1893.—El' Inspector ge* 
neral, S. Cerón. 

Provincia de Leyte. Pueblo Liloan. 

Don Cornelio Barba, solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Tayoncao,* cuyos límites san: al 
N n r t p Fcfp . ftiu- y QAat& fáxÉñúMta f i f i "Rataclo; i fy . 
norkndose la extensinn aproximada por no consig
nar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o dal Reglamento, 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Mayo de 1893.—El Inspector ffeneral, 
S. Cerón. 

Provincia de Leyte. Pueblo Gimonangan. 

Don Eulogio de los Reyes, solicita la adquisición 
de terreno, jurisdicción del expresado pueblo, cuyot 
límites son: al Norte, Sur y Oeste, terrenos del E s 
tado, y al Este, visita da Gimayangan, comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
tres cavanes de sembradura, según expresa el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventís de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para loa efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Mayo de 1893.—Hl Inip«ctor ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de N.» Ecija. Pueble S. laan de Guimba. 

Don Nicolás Fernandez y Santos, solicita la adqui
sición de terreno en el sitio «Butod, * cuyos límite» 
son: al Norte, los solicitados por María Sumang Ar-
ceo y Balagtas, al Este, rio de Babuyan, al Sur, te
rreno baldío, y al Oeste, ia calzada, comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de veinte 
quiñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento, 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efecto» que en el mismo «e expresan. 

Manila, 23 de Mayo de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia M 
blico para los efectos que en el mismo se ex^ 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector i : 
S. Cerón. 

Pueblo S. n. P/ovincia de la Pam 

Don Jacinta Aguila, solicita la adquisición de terrene 
en el sitio «Bambang,» cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur, y Oeate, terrpnos del Estado; compren
diendo entre dicho? límites una superficie aproximada 
de cuarenta hectáreas, s^gun expresa el interesado 
en su i n s t a n . 

Lo que en cumpiiuuento ai art. 4 . 0 del Reglamento 

Don Jacinto Aguila solicita la adquisición 
rreno en el sitio «Buuot,* cuyos límites son: alv 
Este, Sur, y Oeste, terrenos del Estado; ( w 
diendo entre dichos límites una superficie apro 
de nueve hectáreas, según expresa el i ' 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
al público para los efectos que en el mismo se expíFüt 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector Tai 
geral., S. Cerón. 

Don Jacinto Aguila solicita la adquisición ^ 
rreno en el sitio «Matucal,» cuyos límites scuj 
Norte, Este, Sur, y Oeste, terrenos del Estado-, 
prendiendo entre dichos límites una superficie L 
mada de ocho hectáreas, según expresa el ínter 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del 
mentí para ventas de 26 de Enero de 1888 
anuncia al público para los efectos que en el ̂  
se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector gen 
S. Cerón. 

Don Jacinto Aguila solicita la adquisición d 
rrenos en el sitio «Panlabuyo,» cuyos límites 
al Norte, Este; Sur y Oeste, terrenos del Estado; 
prendiendo entre dichos límites una superficie a¡ 
mada de cuarenta hectáreas, según expresa el ia) 
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla: 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncii 
público para los efectos que en el mismo se ex¡ 

Manila, a de Mayo de 1893.—El Inspector g 
S. Cerón. 

Pueblo Cmi Provincia de llecos Sur. 

Don Lino Abaya solicita la adquisición deteiíiila 
en el sitio «Ataat,» cuyos límites son: al Norte, 
Pauican, al Este, terrenos que se cultivan por los \T 
fieles Ngiyudan, Oanquit, Sanget, Tabao, Sa!-
Tainan y Senubad, al Sur, un nuevo callejón i 
pasar á la Rancharía de Ampayao, y al Oeste, ^ 
rrenos de Alipio Alibang, Norberto Bman, Mi? 
Danioan, Antero Abaya, Benito Gaerlan, Pedro Jii5* 
noc, O a a i t n i r » Abaya y Te '.osfora Gray; compre lidie;;* ̂  
entre dichos límites una superficie aproximada dea18 Pr 
nientos cincuenta y tres mil ochocientos meíroe c; m 
drados, según expresa el interesado en su instanií 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regíame: 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncise'mi 
público para los efectos que en el mismo se expresí;iBne: 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector g»na 
S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueble de 
uila, 

Don Alfonso Ramos Manalo solicita la adquisiffi ^ 
de terreno en el sitio «Malatong,» del barrio | { . 
«Tibag,» cuyos límites son: al Norte, la morá ^ 
Samberga y él sitio Tutulari; al Este, camino ÍE 
guo que dirige k Sta. Ignacia; al Sur, e' mismoJy 
mino y el que dirige al sitio Camanchiles; y a! Oefi iu 
el sitio Jibangaran; comprendiendo entre d i d S I 
mites una superficie aproximada de cuarenta bei 
reas, según expresa el interesado en su instaa Pf ' 

Lo que en cumpl miento al art. 4 ' del W I 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anf 
cia al público para ios efectos que ea el misfflí 
expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—=E1 Inspector 
ral, S. Ceroa. 
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E S C U E L A D E AGRICULTURA DE 1ÍANIU 
Direccióit. 

E l Excmo. Sr. Director general do Admínii 
Civil, se ha servido autorizar, con fecha d( 
la publicación de ln convocatoria para el ingreíoj 
alunnos «n la Sección de Peritos de esta Bícu? 
con sujeción á las prescripciones del Reglan18?? 
aprobado por Real Decreto de 26 de Affoeto de $ 
y á la disposición del Ministerio de. Ultramar, ^ n _ 
municada teiegráficamente á dicha Superior Autorif» |̂(0s 
en virtud de la cual no sa exigirán, para el ing* H^x 
en dicho Establecimieato en la convocatoria delp % pft 
senté año, las asignaturas de Topografía, EleD1^ ta 
de Agricultura y D.bujo-lineal_y topográfico. ...'o re! 

En su consecuencia, las condiciones de 
de alumnos, en la Sección de Peritos de la E i W N e 
de Agr cultura de Manila, serán, en el presente81 Ndi 
las siguientes: . 4 tie 

1.a Los aspirantes dirigirán las solicita-.leí * 
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gscnela de Agricultura de Manila, acom-
los documentos que á continuación se i 

facultativa de ser de complexión sana pación 

cj¿a de haber cursado y aprobado en un; 
e 2 a euse^ailza> ^ otro establecimiento ofl-

f l á jiiici0 &á Junta de Profesores, se ense-
iSjgl ó mayor extensión, las asigaatu as si-

I Algebra y Geometría elemental. 
^ e t ^ r e c t i l í n e a . 

ictor 

n de 
S0I1; 

No 

•nter. 

0g de Historia natural. 
i0S de Física y Química. 

Tas solicitudes se admitirán, todos los dias no 
¿asta el 30 de Junio próximo, desde las ocho 

l k i é la mañana, en la Secretaría de la Escuela 
ytora, calle de Pan Luis núm 15 (Ermita), 
'"gl (jia 1 o de Julio se fijará en la tab illa de 

je dicho E-ítablecimiento, la relación de alum-
¿idos y el horario del curso, que empezará el 
•imismo mes. 
gegu1 0̂ Preveaido ea el art. 60 del Regla-
Je [a Eecuela, la enseñanza, que en ella re-

(¡os alumnos, sará gratuita, no debiendo abonar 
el mü ^tidad alguna por este concepto. 

sujeción-á lo dispuesto en el art. 5.o del Real 
¿e 29 de Noviembre de 1887, las atribu-

y derechos que corresponden á los alumnos, 
terminado con aprovechamiento sus es* 

gn la Escue a de Agricultura de Manila y 
i el título de Perito agrícola, seráa los 

3 
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¡ráQ el derecho de preferencia para las plazas 
pantes de los Servicioo agronómicos %ue el 
r!l0 establezca en Filipinas y para las de Auxi-
¿e las Juntas provinciales de Agricultura, In-
1 y Comercio. 
]ráü también las atribuciones que concede en 

^DÍÍQSula, á los Peritos agrícolas el Real Decreto 
¿e Diciembre de 1871, en lo relativo á los tra-
piriciales, entendiéndose que, en donde no haya 

Cani jero agrónomo, podrán meJir y tasar fincas rús-
ciialquiera que sea su extensión, 
ila 25 de Mayo de 1893.—Manuel del Busto. 

NTENDENGIA MILITAR DE FILIPINAS. 
Secc ión directiva. 

Negociado 2.0 
El Intendente Militar de este DistHt». 
saDer: que no habiéndose recibido oportuna-

varios datos pedidos para formular el pliego 
precios límites que había de regir en la su-

animciada para el día 5 del próximo mes de 
á objeto de intentar la contrata de las ropas 
os que durante tres años, necesiten los Hos-
militares del Distrito, se anuncia, para general 
miento, que dicha subasta, se trasflere al dia 
seis del mismo mes de Junio, á las diez de 

ttanaua y en los estradog de esta Intendencia, 
de Mayo de 1893.—Manuel Valdivielso. 

Tdij "~~—~~* 
"saber: Que habiendo resultado desierta, por 

postor, la subasta celebrada hoy k objíU 
l̂ l'alar el arroz y palay que, durante dos años, 

I las fuerzas indígenas y caballos de este Ejér-
Q arreglo á lo 'egislado sobre el particular, 

GMcia una segunda licitación que tendrá lugtr 
"̂ 8 del próximo mas de Junio, k las diez d© «u 

y en los estrados de esta Inte dencia con ÍQ-
l!1 á las prescripriones del vigente reglamento 
'Natación de 18 de Junio de 1881 y dem&i ór-
* posterioras, ante el Tribunjii de subasta corres-

«te y con arreglo al pliego de condiciones 
J nallará de manifiesto en la Secretaría d© di-
^tro, tod«s los dias no festivos, de 8 k 12 
IS&ñañis. 
Proposiciones se entenderán en papel del sello 

cimo y en pliegos cerrados, y tísrá circunstan-
-isa que el prapoaente acredite eu aptit»d legal 

Intratar por medio de la céduls, acompañando, 
P '̂posicióu, carta de pago de depósitt provi-

f f i J ^ va'or ê oace m^ ochocientos pftso», é sea trajeo por cient0 del valoF total d l serYÍe;# ^ue 

J ^ « de May® de 1893.—Manuel faldiTÍelM. 

m$ DEL AYÜNTAMIENT0 DE BATANO AS 
Wa ^ ê ^UDÍ0 Pr^XÍM0 á las diez en punto d« 

¡iJJ* se celebrará la cuarta subasta del Juego 
uiW , es;a Capital bajo el tipo en progresión 

3l pMa 'e ê ^35 piusas, 30 céntimos an««les ó sean 
ü0 !ii f?!' céntimos al trienio tomado dtl fijado 

L A 

r,5 

n 
reVn,ter'0reiB í'lI^a8taa Pr^via la áeducción del 

^ M ^ % a u t o ^ * 8 Por ^ ^lTecc^n ^oneral de 
^ l ^ i l OÍ*0 ^¥ i ; con ent«ra sujeción al pliego 

poy-'011̂  publicado en la Gaceia d* Mtti la GO-
. ¿leute al día 10 de Abril de 1892 

^•nifietto en es":a Secretaría. y que se 

Los que deseen optar k la subasta presentarán sus 
proposiciones extendidas en papel de sello 10.• y con 
arreglo al modelo respectivo acreditando en personali
dad con la exhibición de la correspondiente cédula 
persona1, así como con la de la oportuna carta de 
psgo el depósito prévio en la Tesorería municipal de 
la cantidad de pfs. 110*29 4[ 5 p § del tipo arriba se
ñalado. 

Lo que de órden del Sr. Presidente se pública para 
general conocimiento. 

Batangas, 15 de Mayo de 1893.—Marcial Calleja. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca

becera un caballo de pelo alazán, se anuncia al pú
blico para que por el término de 30 dias contados 
desde esta fecha, se presente en este Gobierno el que 
se considere dueño de dicho animal, á reclamarlo con 
los documentos justificativos de propiedad, en la in
teligencia de que pasado dicho plazo sin que nadie 
haya deducido su acción, se procederá á lo que hu
biere lugar. 

Batangas, 22 de Mayo de 1893.—M. Sastron. 

GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA 
DE T A J A B A S . 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta 
Cabecera un caballo de pelo bayo cogido suelto sin 
dueño conocido, en ei barrio de Malaoa, jurisdicción 
de esta Cabecera, se anuncia en pública subasta para 
que en término de 30 dias contados deáde esta fe
cha se presenten en este Gobierno á reclamar dicho 
animal con los documentos justificativos de propiedad 
los que se consideren dueños dei mismo; en la in
teligencia de que pasado dicho plazo sin que nadie 
haya deduciio su acción, se procedará á su venta en 
pública subasta. 

Tayabas, 20 de Mayo de 1893.—Duque de Sevilla. 

SECRETARIA DE LA JUNTA D E ALMONEDAS 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN CIVIL. 

Por diaposición de la Dirección general de Admin's-
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del arbitrio de Vadeos del 3.er grupo de la 
provincia de Bulacan, bajo ei tipo en progresión ascen
dente de pfs. 3041'90 anuales y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en [& Gaceta 
de Mtnila núm. 135, correspondiente ai dia 15 de Mayo 
de 1892. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la exdresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moroines (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 17 de Junio próximo venidero 
4 las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presen^r sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.', acompañando 
precisamente por separado, el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 16 d« Mayo de 1893.—Abraham García 
García. 1 

S»OB 
Por disposíeiéü de la Dirección general dé Ad

ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses dsl 4.o grupo de la provincia de Abra, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. ST'OS cén
timos anuales, y con entera v estricta sujeción al pliego 
de condiciones qu* se halla de manifiesto de esta Nota
ría de mi cargo calis Dulumbayan núm. 1. E l acto ten
drá lugar ante la Junta do Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Ansobispo esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 17 de Juni© próvimo venidero á las diez 
« i punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel áel sello, 10.% aeompsñando precisamente 
por separado, el documento de garantía «orrespon-
diente. 

Manila, 16 de Mayo de 1893.=BAbraham Garefa 
García. 1 

lio 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 16 de Mayo de 1893.=Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistraciin Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos de la pro
vincia de Lepante, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 120*82 anuales y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Ga 
ceta de Manila núm. 187 correspondiente, al dia 6 de 
Julio de 1892. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Al
monedas de la expresada Di ección, que se reunirá en 
la casa núm. i de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) v en la su
balterna de dicha provincia, el dia 17 de Junio 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del seilo 10.% 
acompañando precisamente por separado, el docu 
mentó de garantía correspondiente. 

Manila, 16 de Mayo de 1893.—Abraham García 
García. 1 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE R E A L E S 
A L M O N E D A S . 

E l dia 16 de Junio próximo venidero á las diez en 
punto de la mañana, se subastarán ante la Jv-nta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
en el Salón de actos públicos del ediücio llamado anti
gua Aduana, la venta de la lancha de vapor «Adela» 
y sus enseres, procedente de la Dirección de Saiñdad 
de ê te ¡puerto, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 776^15 y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en i a Gaceta de Manila, n ú r 
mero 243 correspondiente al dia 31 de Agosto de 1892. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por lo que marque el relój que existe en ei 
Salón de actos públicos. 

Manila, 15 de Mayo de 1893.—Abraham García García. 

aoinÚ afv xiosúvo'ttj íú ob HsoFqr^Km',;' ©b t>icr- sq tefe a;%Is»iríco 
Don AbdoE Vicente Gonzaleg, Juez de I .a Instancia en pro

piedad del dislrito de Quiapy. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo Tomás Mujdn, 

rec iño del p u e b l o de Man ialuyon, para que dentro d^l t é rmino 
de 9 dias, contados desde la publicación de este edicto en la 
«Gaceta oflciai,> se presente e n este Juzgado p a r a deelar en la 
causa n ú m . 5629 que instruyo contra Pablo de los Santos y 
otros p o r teutatira de rapto, detención, ileg-al y lesiones, aper
cibido q u e d e QO hacerlo dentro de dicho término m omi t i rá 1* 
práct ica de su declaración parándole los parjuioios que en de
recha hubiere lu ja r . 

Dado en Quiapo á 29 de Mayo de 189?.—Abdon V. Gonzales. 
—Por mandad» de su 3r ía . , Placido dei Barrio. 

Por p r o T l d e n c ! a del S.r Juez de 1.a instancia del distrito 
de Quiapo, recaída en esta fecha en la causa n ú m . 5658 de 
este Juzg-ado por faliiflcación y estafa, se cita y llama al nom
brado Ruñno MarUno. mayordomo de una laacha de vapor de 
esta bahia, cuyo nombre se Ignora, á fln ffá que en el té rmino 
de 9 d í a s , contados desde la pubiicacióu en la «Gaceta oflcial,> 
se presente ante, este dicho Juzgado para declarar en la i n 
dicada causa, apercibido que de no hacerlo le pa ra rán los per
juicios que derecho, hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Quiapo y oficio de mi cargo á 89 
de Mayo d t It^Si—Eustaquio \ . de Mendo¿a. 

Pdr p r o T i i e n e l a del Sr Jaea de primera Instancia del 
distrito de Qilapo, reeaida en las diligencias criminales que 
instruyo sobra hurto de d i - z fardos de azúcar, se cita y 
llama á M i r l a , Gerón imj compradora de los mismos, de 
estado T i u d a , de f6 años da edad, de profesión tendera, natu
r a l del arrabal ds Binondo, domiciliada en el Murallon del 
Norte, para qm.) dantra d e l término de 9 días, contados desde 
ia "publicación dé este edicto ¿en la <Gaceta oficial» de esta 
Capital, se presente en este; Juegada p a r a declarar en las 
mencionadas dtliganclas. 

Escr ibanía del Juzgado da Quiapo á 30 de Mayo de 1193. 
—Piáeido del Barrio. 

Por proridencia del Sr. Jutz de 1.a insUncia del distrito de 
Quiapo. recaída en esta fecha en !a causa núm. 5717 p sr robo 
con lesiones; se cita, y llama- 4 los chinos cuyos nombres y 
domicilia »e í foo ra , que prestaron auxilia al da su aza Gué-
Masio en la Cíl e Gindara dal arrabal de Sla. Cruz la m a ñ a n a 
del tO de los corrientes, 4 fln de que en el término de $ 
dias, contado» desde el •igmiente al de su publleacióa en la 
«Gaceta oficial.» »a presenten anteaste Juzgvio á prestar de-
ciaraeiéü en la citada causa; apercibidos que de no hacerlo 
les pararán los perjuicios ^u-i «u derecho hubiere i u g i r . 

•ada aa al Juzgado de Qmiapo y oficio de mí cargo 6 -36 
de Mayo de lií3.—Eustaqmia V. da Mendoza. 

- • 

Por disposiciéa de la Direcciéi general de Adminis
tración CÍTÍI, se sacará 4 nuera subasta pública el arríen-
á© áel arbitrio dt Taioos del i.er grup« ds la pro-
Tineia de lulácaa bajo el tipo en progresión ascendente 
ds pfs. 2.390'00 anuales y coa entera y estricta suje-
eión al pliego de condicionea publicado en \v. Q*ctté 4t 
Mcttdl* núm. 128 correspondiente al dia 8 de Mayo 
de 1892. E l acto tendrá lugar ante laJunta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se, reunirá en la 
case núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de. Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en^ la su
balterna de dicha provincia, el dia 17 da Junio pré-
ximo venidero á las 10 en punto de la mañana. 
Los que deseen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del se-

B» Tlrtmd da proridencia dletada con esta facha, por el Sr 
D . Pranci téo Farnande» Palaneo, Juez, de primera instaaeia 
del dtstrita de Tondo de esta Capital, en la ca«-a criminal 
n*m. I23i contra Victor i mo Pasioa por violación á Blksisa 
Hamire í , se publique la parte dlsposiliva dei auto de sobre
seimiento dictado en la mencionada causa, y cou su enca-
bejtmiento copiada 4 la letra dice así . 

<A.uto de sobre8aimi9nto> —En 1* Ciudad de Manila k 13 de 
A b r i l de I8f8, el "ir. D Fraacaco Fernandet Polanco, J»az 
de primera iastancia del disir t,o de Tondo da esta Capital; ha
biendo risto y pxmii iado la presente causa criminal n ú m 1284 
seguida de oficio entre partes ría IÍ* una de ^aiistbfio fiscal^ 
y de la otra el procesado Vic oriano Pasioa Lígdao, indio, ca
sado con Vietor i í Tolentino, sin h'j . is, de '.'5 años de edad, 
de oficio sastre, h.ja de Agapito y de Mamen^ iidturai y ve
cino del arrabal de Tondo coa aoancilio en el barrio de A g u i a. 
oon ins t raec iéa da buena CÜ-¡ iucta y sin anteceaentes p i -
nale-; por el delito de violación, y . í|l Sr. Juez peí
ante m i e! Escribano b i j i: que debii sobreseer y sobreseía 
libremente t-n esta causa con las costas «le oficio. Con ultese 
este auto conS. B ia Sala de lo C imiua! de ia Re l Audiencia .fte 
este territorio i donde se elevara original esta causa con las 



2316 2 de Junio de 1893. Gaceta de Manila.—^ 

-n1rz?s separadas formadas por conducto del Bxcmo. é l imo. 
Sr. Presidente de la misma notificadas que sean h s partes. A«í 
lo proveyó manr 'ó y firmo dicho Sr. Juez de que yo el i n 
frascrito Escribano doy fó —Francisco Polanco -¡-P. H . , Joaquín 
Arsrote. 

Y para que se notifique b dicho procesado Victoriano Pasión 
L p- iao, cuyo actual paradero SP igaera, pon^o el presente que 
tlrmo, preTio visto bueno del Sefior Jaez en Man'la a ?9de Mayo 
de 1893.—El Escribano.—P. H . . Joaquín Argote.—V.o B.o Po'anco. 

Por providencia dictada con etta fecha, en !a causa n ú m . 
3271. seguida en el Juzga-'o de l.a instancia del distrito 
de Tondo de esta Capital, contra Román Acibar, por lesiones, 
se ciia, llama y emplaza & la testigo ausente Isidra de la 
Cruz, rosideme que ha sido del arrabal de Bioondo. para que 
en el termino de 9 dias, contados desde la publ icación de 
este edicto en ia «G ceta oflcial,> de esta Capital, se presente 
en dicho Juzgado sito, en la calle de Salinas r .ém. 17 del 
arrabal de T. m o , & fin de declarar en la mencionada causa; 
en la inleligeocia que de no hacerlo asi le parará el per
ju ic io consign ente. 

Tondo y E-cribania de mi cargo á 27 de Mayo de 1893 — 
Por ause: cia dt- mi compañero Hernández .—P H. , Joaquín 
Argote.—B o V.o Polanco. 

l í o n José Mestrp y Llobet, Juez de primera Instancia del dis
trito de Binondo, que de estar en el pleno ejercicio de sus 
funciones yo el infmscri 'o Escribano doy fé. 
Por «1 presente ciio, llamo y emplazo á los procesados ausen

tes D. Ti iidteo Bornabe, indio, casado con Emil ia Hernández , 
natural y vec no del pueblo de Parañanue, licenciado en dere
cho de estatur i egular, cuerpo idem, pelo cejas y ojos negros, 
cara reilouda, n a r ú regular, y barba poca y Hermenegildo Do
mingo, indio, casbdo con Prágedes de León, de 35 años de 
edad, natural y vecino del pueblo de parañaque de oficio cantar 
en la Ig i ' sia, do estatura, baja cuerpo, delgado, color moreno, 
nariz cnaia, pelo, cejas y ojos negros, barba regular, y Cira 
regular, á tln de que en el término de treinta dias, contados 
desde la publ 'cación de este edicto comparezcan en este Juz
gado ó en la cárcel de B i l ib ld , para los efectos que procedan 
en la causu n ú m . 7236 que se les instruye por estafa con fal
sificación y de hacerlo; así , les oiré y les adminis t raré j u s t i 
cia apercibidos que de no verificarlo les pa ra rán los perjuicios 
que en derecho haya lugar, 

Dado en ei Juzgado de Binondo á 27 de Mayo de 1893.^-José 
Mestre .-Ante m i , Julio Güimo. 

D o n Miguel Rodríguez Berriz, Juez de l.a Instancia del distrito 
de Intramuros. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada au
sente Angela Mesa, india, soltera, de 23 afios de edad, natu
ral del pueblo de Binangonan del distrito de Morong y vecina 
del arrabal de Quiapo. con domicilio en la calle Ir is n ú m . 73, 
de profesión jornalera, para que en el término de 30 dias. con
tados desde la publ icación del presente edicto en la «Gaceta 
oficial de Manila.» se presente en este Juzgado para diligen
cia personal d^ justicia en la causa n ú m . 6205 por estafa, aper
cibiendo que de no hacerlo le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila Juzgado á?, primera Instancia de Intramuros 
a 29 de Mayo de 1S93.—Miguel Hodrlguez.—Por mandado de su 
íáríd-, Manuel Blanco. 

Por el presente cito, llamo y emplazo & los procesados au
sentes Catalino y Quinl ia Villanuera, el primero de 20 años 
de edad, de e.-tadu casa o con francisca Balderoma y el ú l 
t imo, de 25 años de edad, soltero, ambos de profesión cochero 
naturales del pueblo de Namag-pacan de la provincia dé Union 
y domiciliados en la calle Gándara del arrabal de Sta. Cruz 
de esta Capital, á fin de que en el t é rmino de 39 dias, á 
contar desde la publicación del presente en la «Gaceta oficial,» 
se presenten en este Juzgado ó en la Cárcel pública de esta 
provincia para los efectos oportunos en la causa n ú m . 6099 
-que instruyo por robo, apercibidos que de no hacerlo les pa
ra rán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Manila, 30 de Mayo de 1833.—Miguel Rodrigues.—Ante m i . — 
José Moreno. 

Por providencia del Sr Juez de l .a instancia del distr i lo 
de Intramuros, dictada en la causa n ú m 63?5 contra Fausto 
Erlse y otres por hurto, se cita, llama y emplaza á la testigo 
auseníe nombrada Tinay ó Martina vecino de la Concepción 
del arrabal de la Ermita , para que en el té rmino de 9 dias, 
contados desde la publicación del presente anuoc-o en la «Ga
ceta oficial de Man.la,» comparezca en este Juzgado para de-
declarar ea la espresada causa, apercibiendo quede no hacerlo 
le p a r a r á n los perjuíc os que en derecho hub'ere lugar. 

Dado en Manila y Escr ibanía de m i cargo á 29 de Mayo 
de 1893.—Manuel Blanco.—V.o B.o.-Rodriguez. 

Don Emil io de la Sierra y Sierra, Juez de l a instancia de 
la provincia de Cavile. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Mart in Torrea, de 

estado soltero, de treinta años de edad, de oficio cochero, 
natural del pueblo de Indan y residente en el pueblo S. Roque 
y •• cumodado en la casa del chino Macario José (á) Chua, sin 
instruccióu de estatura v cuerpo regulares, pelo y cejas ne
gros, ojos pardos, nariz chata, barba poca boca grande, carilarga 
y color moreno, pnra que como reo ausente comparezca en 
efte Juzgado dentro de 30 días , á contar desde la publicación 
de estet < dicto en 1$ «Giiceta oficial de Manila,» & contestar 
á los cargos que le refUltan en la causa n ú m . 556S que se sigue 
contra por el mismo por lesiones, pues de hacerlo así, le oiré 
y adminis t raré justicia y en caso contrario, sus tanciaré en au-
aaneia rebeldía. 

Dado en Cavíte á 27 de Mayo de 1893.—Emilio de la Sierra = 
Por mandado de su Sría . , Cipriano Reyes 

Don Paulino Barrenechea y Montegui, Juez de primera ins 
tancia de la provincia de la Laguna, 
por el presente cito, llamo y emplazo & Rufino Batiquin, na

tural de Silaa provincia de Cavite y vecino de esta Cabecera, 
soltero, de cuarenta y cinco años de edad, para que por el 
té rmino de treinta dias, se. proseóte en este Juzgado 6 en la 
cárcel pública de esta prov ncia. á fin de responder á los car
gos que le result;n en ja cs-.usa núm. 7032 que instruyo contra 
el mism, por l siones graves, ap rcibido que de no verificarlo, 
se le dt-ciarirá r e b e l é y comumaz y le pararán los perjuicios que 
eu justicia hubiere ugarj eme diéudose con ios estrados de 
este dicho .iuzgailo las ulteriores diligencias á el relativas. 

Dado eu sta. Cruz de la Laguna & 19 de Mayo de 1893.— 
Paulino Barrénecbeá;—Por mandado de su Sr ía . , José Rabaca, 
Pedro Sabio. 

Por ei prés ta te cito. Tamo y emp azo al procesado ausente 
Florentino ¡iarrelo ( .) Tin ug, natural y vecino de Cabuyao, 
casado, labr íder , de 26 años de edad, contribuyente en la 
(labecer nóm 54 para qn>- en el té rmino de iO días, con
tados desde >* pubíicaciOn de este edicto en la «Gaceta oficial 
de Man la» ê pr s- • eh • ste Ju/g^do en la Cárcel pu
blica de est provinoií os efectoh que haya lugar en la 
causa nú a. 69315 que cfeul a el mi mo ê instruye p r les^oes 
graves, ei ta in g acia de que si asi le "hiciere le oiré , 
y adminis t ra ré jnikicia y en caso contrar ié , se sus tanciará d i 
cha causa en MI Huft'eñci" y rebelala, pa rándo le los perjui
cios qu ' «-u deiecho habier. la r. 

Dado en Sta. Cruz a 24 de Muyo de. 1893.—Paulino Barrene
chea.—Por mandado de su Sría . , Marcos de Lara Santos 

Don Diego Gloría Leynes, Juez de pr im«ra i n s t a n c i a de esta 
provincia por susti tución reglamentaria, que de estar en el 
ejercicio de su» f u n c i o n e B , nosotros los acompañados damos 
fó 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 

al acusado ausente Fruto de Castro, vecino del pueblo d t 
Tiaon provincia de Tarabas, de estado casado, para que por 
el término de 30 dias á contar desde la publiación del pre
sente en la «Gaceta,» se presente m este Juzgado á defen
derse del cargo que contra el resulta en la causa núm 14027 aue 
Instruyo contra el mismo y otro por hurto, apercibido oe que 
si no lo verificare se le dec larará contumaz y reb-lde á los 
llamamientos judicia'es y se entenderán las ulteriores actuacio
nes que le conciernan con los Estrados del Juzgado. 

Dado en Batangas á 26 de Mayo de 1893.—Diego Glor ía .= 
Por mandado de su Sría. , Ramón Canin, Anacleto Magtibay. 

Por el presente cito, Usmo y emplazo por pregón y edicto 
al testigo ausente Andrés Medina vecino de Talisay á fin de 
due dentro del érmino de 9 dias, contados desde la publica
ción del pres nteen la cGaceta o0clal»de estas islas, se presente 
en este Juzgado para declarar en la causa n ú m . 12828 que ins
truyo contra D- Marciano Vello por coacciones, apercibido de lo 
que hubiere lugar en otro caso. 

Dado en Bitangas á 27 de Mayo de 1833.—Diego Gloria.— 
Por mandado de su Sría. , Ramón Canin, Anacleto Magtibay. 

Don Manuel García y Garcia, Juez de primera Instancia de 
este distrito de Tayabas, que de estar en pl^no ej^rc'cio 
de sus funciones, el infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 

al procesado ausente Perfecto Mauimtim alias Pecto, de unos 
Ü0 años de edad d t l barrio de Janaojanao comprehensión del 
pueb'o de S. Juan provincia de Batangas, para que por el 
té rmino de 3) dias, contados desde la último publicación de 
este edicto, se presente ante mi ó en la cárcel públ ica de 
esta proviuci i a de fenderse del cargo que contra el resulta 
en la causa nüm. 3999 que 'instruyo por hurto, apercibido 
que si asi lo hiciere se le oirá en justicia y de no hacerlo 
le pa ra rán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tayabas á 27 de Mayo de 1893.—Manuel G. García. 
- P o r mandado'de su Sria., Gregorio Abas. 

Don Gracio Gonzaga y León, Juez de Paz suplente y lo es 
de l.a instancia por susti tución reglamentario de la provin
cia de Cagayan. 
Por el presente cito, llamo y emplazo el cuadrillero au

sente Angel Soriano, para que en el término de 9 dias, á con
tar desqe la publicación del presente en la~ «Gaceta oficial 
de Manila,» comparezca en este Juzgado para decUrar en la 
cansa n ú m . 1711 por infidelidad en la custodia de presos, 
apercibido que de no hacerlo, se con t inuará la sustansac ón 
de dicha causa, en su a ucencia. 

Dado en la casa Juzgado de Taguegarao á 15 de Mayo de 
1893.—Gracio Gonzaga.—Por mandado de su Sría,, Pedro Za-
vala, Edilb?rto Franco. 

Pon F m i ü o Valenciano Disz, Juez de Paz de esta Ciudad y 
accidentalmente de l.a instancia de este distrito, por enferme
dad de su propietario, que de estar en el actual ejercicio 
de sus funciones, yo el infrascrito actuario doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 'os testigos Te-

lesforo H e ñ l e s . Guardia Civi l , que fué de esta Ciudad á los 
nombrados Sarlo y su querida Jacinta N . , Eustaquio de la 
Cruz, Felipa Orque, Vicente D ronquela y Dalmaco Abisayon 
vecinos de la calle «Rojas» de esta Ciudad, para que en el tér
mino de 9 dias, á contar desde la feeha de la publ icación 
en la Gaceta oficial de Mariila,» comparezcan en este Juzgado 
á prestar declaración en la causa n ú m . 3376 que se s;gue por 
homicidio, en el b'en entendido que pasado dicho término y 
no lo verifiquen Ies para rán loa perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Iloilo á 33 de Mayo de 1893.—Emilio Valenciano Díaz. 
—Por mandado de EU Sría. , Tiburcio Saenz. 

Don Desiderio Montorio y Soriano, Juez de pr'mera instancia 
en propiedad de esta provincia de llocos Norte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo al ausente Angel D u m -

brigue, conocido por Tranquilino, de 27 años de edad, viudo, 
labrador, natural y veclro de esta Cabecera y procesado en la 
causa n ú m . 4í66 por hurto, para que dentro del té rmino de 
30 dias, contados desde la publicación de la presente requito-
ria en la «Gaceta oficial de Manila», se presente en es'e Juz
gado ó en la cárcel pública de esta provincia á contestar los 
cargos que le resultan en la citada causa, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo dentro de dicho plazo, le para rán los per
juicios que en derecho hubiere lugar; al propio *iempo ordeno 
a las autoridades agentes de la policía judicial la busca de 
dicho sujeto remitiendo en su caso á este Juzgado si fuese 
habido. 

Dado en Laoag á 24 de Mayo de 1893.—Desiderio Montorio.— 
Por mandado de su Sría.—Julio Agcaoil i , Ignacio Flores. 

Don Isidoro Gómez Plana, Juez dé l.a instancia en propiedad 
de esta provincia de llocos Sur. 
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los proce

sados eusentes Cleto Tugade y Plácido Tugado, ambos vecinos 
del pueblo de Narvacan, para que en el t é rmino de 30 dias, 
á contar desde la publicación del presente en la «Gaceta of i 
cial de Manila,» comparezcan en este Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta Cabecera, á contestar los cargos que le resulta 
de la causa n ú m . 5085 que se sigue contra los mismos por 
hurto, apercibidos que de no hacerlo dentro del término se
ñalado, se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, 
parádoles los perjuicios q»9 en derecho hubiere lugar. 

Dado en Vigan á 23 de Mayo de 1893.—Isidoro Gómez 
Plana.—Por mandado de su Sría.—Pantaleoa Arcellana, Claro 
do Padua. 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia de la pro
vincia de Pangasinan, se cita, llama y emplaza al procesa
do ausente Lorenzo Vinluan, indio, casado, de 26 años de edad, 
natural de Man saldan y vecino ue Tayug, ambos de esta pro
vincia, tiene un hijo, no sabe leer ni escribir, de oficio labra
dor y es de estatura y cuerpo reguUres, nariz chata, barba 
nada, pelo, cejas y ojos negros, color tr igueño, para que el 
el término de 30 dias, contados desde el siguiente día de la 
publicación del presente edicto en la tGaceta oficial de Ma
nila,» comparezca en este Juzgado ó en las cárceles de esta Ca
pital, para notificarle una providencia recaída en la causa 
n ú m . 11.689 seguida de oficio contra el mismo y otro por hurto 
y uso do nombre ¡supuesto, apercibido que de no hacerlo 
se segu i rá sustanciando dicha causa, en su ausencia y rebel
día parándole los perjuicios que eu derecho haya lugar. 

Llngajeu, 25 de Mayo de 1893. Sil verlo Hilarlo. 

Por provi ¡encía del Sr. Juez d i l.a instancia de esta pro
vincia, se cita, llama y emplaza al procesado ausente Fruc
tuoso Navarro, inaio, natural de Msngaldan d > esta provin
cia, re idente en el barrio de Baloliug de dicho pueolo, de 
apodo bunqumg, jornalero, de > statura regular, cuerpo robusto, 
color moiei o, cara ovalada, nariz chata, barba poca, pelo, ce
jas y ojos negros, boca regular, tieae cicairlz en la cabeza 
para que dentro del lé.-mino .ie 30 dias, contados desde la 
publicación del presente en la cGaceta de Manila,» se pre
sente en este Juzgado para contestar les cargos que le resul

tan en la causa n ü m . ]22'5 aperc b'do que H» 
p a r a r á n los perjuicios consiguientes. e ñ t 

Lingayen, 26 de Mayo 1893.—Silverio Hilarlo 

Don Juan Gastardi y Triav, Teniente de Na\fft 
y Fiscal de causas de la Comandancia MiliV! 
Manila. l,Uaí 
Por el tercer edicto, cito, llamo y emplazo i 

más nróximos del jov^n Ep far i í 'amirez queV 
tino aoordo de una banca en la no^, 'el 7 dei ^ 
pasado para que en el término ae 10 dias, « 
esta Fiscal ía á declarar en la sumaria núm. aja 
con motivo de la muerte del citado ind iv inun í 

Manila, 29 de A b r i l de 1893.- Juan Gastaren. 

Don José Trinidad y Gutiérrez, primer Tenientes 
dante de esta plaza y Juaz instructor de la sumai-? 
órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar 
contra el soldado, quinto del Regimiento de LínJ 
número setenta R^mon Sta. Rosa, por el d-Mito , 
ocurrida al sal'r del Hospital militar de esta locahdJ 
de alta de dicho establecimiento consumándo'a 1 
Abr i l próximo pasado del año adual . 
Por la presente requisitoria. Hamo, cito y emt)!au 

Sta. Rosa Lecaros, soldado del espresado Regim.enin 
Marilao provincia de Bulacan, hijo de Plácido, y de i 
tero de veinte años de edad; señas personales son u» 
su estatura un metro, seiscientos noventa milímetros 
cejas id. ojos Id. color claro, nariz chata, barba lam'j 
regular; para que en el presiso término de treinta dii 
desde la publicac óñ de esta requisitoria en la «Giceu 
pital» comparezca en prisiones militares establecido«, 
m i disposición, p ra responder á los cargos que le t ^ L 
sumaria que se le sigue, bajo apercibimiento de que* 
rece en el plazo fijado, será declarado rebelde parándT 
juicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. la Reina Regente» 
(q. D . g ) requiero á todas las autor dades civiles m 
Policia judicia l , para qu^ practiquen activas dilfgencitr 
del referido acusado Román Sta. Rosa, y en caso deii 
lo remitan en clase de pr. so con las seguridades COIK 
Comandante de la guardia de prisiones Militares ya 
mi disposición, pues asi lo tengo acordado en c 
este dia. 

Manila, 31 de Mayo de 1893.—El l.er Teniente Juezi 
José Trinidad. 

Don Justo Saez Plrza, l.er Teniente del 20 Tercio ¿ 
día Civi l . 
Hal lándome instruyendo causa criminal contra 8 ,0 u 

conocidos por el delito de robo y asalto con lepio • ' 
dr i l la , verificado el dia 7 de Enero del año próxinj Pf; 
en la casa de D. Juan Cabanjon, sita en el biirrio:, 
j u r i s d i e c ó n de López, provincia ce Tayabas, CUTO i 
se ignora. * 

Usando las facultades que me concede el art. (| 
digo de Justicia Müi t a r por este ed'cto cito, 11, mi j 
á 8 ó 9 desconocides eu cuyo poder se encuentren d« 
cortos blancos, una sábana de Batangas, un para? 
seis gantas de arroz, un sombrero de fieltro negro 
y cuatro pesos en métál ico efectos robados en la es 
tada, para que en el té rmino do :0 dias, á contar 
publicación de este edicto comparpzcan en esteJuzgj pa 

pro 

lelori 
Ü6C 

coa' 

t i tuido en la casa cuartel del pueblo de AMmonan; v 
indagatoria previniéndoles que de no comparecer en 
clonado plazo se rán declarados en rebeldía y se les¡ 
los perjuicios que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q D. g) 
y requ:ero á todas las autoridades tanto civiles c;1611 
litarés para que practiquen activas diligencias íictiial 
de los 8 ó 9 desconocidos y de s r habidos los pon; 
disposición pues asi lo tengo acorda lo en diligencia de " 

Alimonan, 20 de Mayo de 18 3.—Justo Saez.—P^ H 
dato., Amando N . Joaqu ín . 

Don Martín R o m á n Pineda, Capitán del Regimiento. 
Magallanes n ú m . 70 Juez instructor nombrado por «i; 
Hr. Capi tán General de este distrito para evacuar eaí 
diente contra el soldado á Luis Botol Baguinan, por: 
de l.a doserc ón llevada á cabo el dia 12 de Febrero 
de 1893. 

P T la 3 a requisitoria llamo cito, y emplaso á Lof 
B?gu iñan , soldado natural de Carig, provincia de ' 
Luzon hijo de Valentino y de Francisca, casado, 
de edad, de oficio labrador, cuyas ceañles personales 
siguentes, pelo negro, cejas negras, color moreno nari 
barba nada con un lunar debajo del ojo derecho, de 
5C0'50 mi ímetros de estatura para que en el precísj té 
diez dias, contados desde la publicación de esta reqi 
en la «Gaceta de Manila,» comparezca en esta plaza i» 
u in i á mí disposición para responder á los cargos quel 
tan en el expediente que de órden del Excmo. Sr. Ca¡aíieae| 
neral se le sigue por el delito de l.a deserción comulé 
12 de Febrero b ; j o apercibimiento de que si no compa 
plazo será declarado rebelde parándo le elperjuicio que h 

A su vez en nombre de S. M. el Rey Cq. D . g.) 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como & _ . 
de policía judicial para que practiquen activas diligeí! ^ n i j 
busca del referido procesado Luis Botol Bagu nan y 
de ser habido lo remitan en clase de preso con las* 
des convenientes á la ¡.uardla d^ prevención del Im 
de Linea Magallanes n ú m . 70 á m i disposición en Tu : 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Tumauini, 2© de Marzo de 1893.—Martin Román. 

IDÍIÍ 

Don Emil io Fernandez Padin, Capitán Ayudante del R| 
de Línea Magallanes núm. 70 y Juez instructor norn^ 
el Sr. Teniente Coronel l.er Jefe de este Regimiento pa" 
instruyendo el presente espedí nte contra el soldado í 
Gragasin Aguinaldo, por el delito grave de primeradfV 
Por la presente tercera requ s i tora cito, llamo y ° "icul 

al soldado Agustín Gragasin Aguinaldo, natural J9" ' 
provincia de Pangasinan, soltero, de 20 años de edi1^ 
ció jornalero, cuyas señas particulares son los sig1 
pelo y cejas negro?, ojos ídem, nariz chata barin n«!í 
regular, color morono y de estatura 1 metro y 553 
para que en el térm no de 10 dias, contados deslti 1» P r 3 
cióu de esta tercera requisitoria en la «Gaceta de 51 ?Slo. 
comparezca en el Cuartel de este Regimiento, para m p 
á los cargos que le resultan en la cansa de que se 
por el delito grave de primera deserción el dia l .o 

p&rf 

V 

bre del año de 1892, bajo apercibimiento de que si no eflí j 
en el plazo fijado será deelerado rebelde parando lo 
que haya lugar. ^ 

A su vez, en nombre de S. M el Rey exhorto y l 
á todas las autoridades tanto civiles c mo militares M 
licía judicial , pura que practiquen activa- d i l i genc i é ' 
del referido soldado, y en caso de ser habido me lo rtf". 
clase de preso con las seguridades conveuieutes á este 
y á m i disposición. 

Tumauini , 16 de Mayo de 1893.—Emilio Ft ruandez 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP."—MAGALLANES, N 

lo dif 
h h \ 
Cursar 

Ma 

Grácil 
a j 

1 'ecl 
J di 

n' 3. 


